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PRECIOS DK SUSCE.IPCION

a» LÀ CAPITAL;

por un metí. . 
Por tres luesoB 
Por seis meses 
Por un año. .

, 2 pCHer.Bb
. 6‘f<0 '
. 10*00 í
. ¿O'50 »

Í’UKRA DK 

por un mes. < ■ 
Per tres mesas . 
Por salsmeses , 
Por un año , .

LA OAPÍTxVL;
, . , ,5‘ïii) peseta»
, , . 1'00 »

. . 12-60. »
. . , 34*00

Rúmeros sueltos. 0*35 ptas. cada uno.
de la provincia do Logroño

Lal leyes obligarán on ’x í oniniiula, Islas adyaci^nle», Canarias y trirltoiioB de 
Africa, sujetos a la Jegislecb r. poninsnlar a los veinte días do ou promulgación 

en ellas no se dispoolere otra cosit.
08 entiendeheehala promulpuclón el día en qnaltnn.iní. la Inasrclón de la Ley 

•n la Gaceta (Articulo 1 del Código Civil),

¡se publica los MAEíEa, JUEVES Y SÁBADOS i

FRANQUEO CONCERTADO

PKECI38 1« [MHMRÍHON

Los edlc» )S , ansíalas oflaíales y par
ticulares qra «san da paga, sa(( (aria 
cinco cenllMos de paeata par/•/« ’ra, y 
los anuncii s Judiciales a rasói 4 j trtt 
céntimos de peseta lambléu ptr ptuttra ; 
debiendo lo . Interesados acreditar sitei 
déla public telón por medio de laoi iree- 
poudlente c ría de pago, haber sitíele 
cho su Imp ,rtB en la Depositar a da 
fondos provinciales, sin tuye leq íslt 
no sil insert u-in.

iDVKBTWXÍ'Il
No se adn Itlrán. para la las «el on 

comunlcaclf nes qui no va igan r-.g stra 
dae dol Goblsrno da Prarlnala.

Se suscribe en la Contaduría d» la Bxema. Diputad n Provincial.
El P4‘ O da la saeeripdóa es adalantadoi por lo tan o sólo *s atenderán lai s*s 

pripdonea que vengan acompañadas de ^u lmporM,i hiendo hacer.» 1m «• Uew 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Olio Postal e letra deíáellce

tro, _____ ___

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ! te de la Sonsierra, provincia ¡ habían de haberse pagado dclCa- 
- “ • - pimío 1.® Articulo 8.® del Presu

puesto de gastos vigente, se satis
faga del Capitulo 5.^ tríiculo 1 
del mismo Presupuesto.

Habiéndose declarado desiertas 
por falta de licit, idores las subas
tas anunciadas para el día 1.° del 

6 actual, para la venía de 29 le íes de 
! arboles de la Alameda de San 
I Julian se acordójse repilan aquellas 

el día 22. con sujeción a las condi
ciones establecidas, adicionadas 
con las siguientes: Rebaja del 25 
por 100 de los tipos primitivos; 
conceder lodo el mes de abril para 
la corta de árboles y allanamiento 

de í'uarnieión en Vitoria, I del terreno autorizara la Comisión

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe de Asíurias e ín-

de Logroño, profesión pana
dero, de 21 años de edad y 
cuyas señas personales son; 
estatura un metro 681 mili- 
metros, domiciliado última
mente en Vitoria y sujeto a 
expediente por haber falta
do a concentración a la Caja

fantes y demás personas de I recluta de Vitoiia para su 
la Augusta Real Familia, i destino a Cuerpo, compare- 
continúan sin novedad en su
importante salud.

(Gaceta 11 de mayo)
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CÍYlls
bajo apercibimiento de ser I de subastas para que sobré el te- 
declarado rebelde si no lo j rreno modifique las condiciones

I
 efectúa.

Vitoria, a 4 de mayo de 
1926.

ñero i Lpifamo Miguel
En el Boletín Oficial de í —

esta provincia señalado con | AOfiSIKiSTRASIOH MUíílSlPM 
©1 núm. 44 correspondiente j —

establecidas anunciándose las su- 
basíc’S £n los periodicos <La Rio- 
ja» y, «Diario de la Rioja ».

Visto el informe del Sr. Jefe de 
I la Brigada Sanitaria referente cI

análisis de las aguas del pozo 
San Jaime, se acordó colocar

!

al
de 
en

no se aclare el acuerdo adoptado 
en sesión de 6 de Octubre último, 
relacionado con la pavimentación 
de la calle de los Mártires, se 
acordó ratificarlo en todas sus 
partes; debiendo requerir a dicho 
señor, para que en el término do 
un mes haga los arreglos que eu 
el acuerdo se letallan, bajo aper
cibimiento, de que sinó lo verifica 
el Ayuntamiento lo llevará a cabo 
por cuenta del recurrente.

Se aplazó tornar acuerdo, res
pecto a la adquisión de un ex
tintor de incendios.

Hallándose enfermo el Secreta
rio de este Ayuntamiento, se ha
bilitó al auxiliar del mismo don 
Felicísimo de Miguel, para qu» 
autorice documentos e Interven
ga en los actos en que sea necesa
ria intervención de aquel.

Que se invite al Notario don 
Mariano Jímeno, para que re»ida 
en esta loealidid, y se eviten lo» 

¡ perjuicios que con su ausencia 
I pueden causarse.

al dia 13 de abril último, se J 
publicó un edicto del regis- g 
tro minero titulado «San NAJERA

79

Cristóbal expediente núme-I
ro 3117 y en la designación | Estracto, que cumpliendo lo 
del. mismo aparece un error | determinado en el número 5.® Arti- 
que debe ser subsanado en i culo 227 del Estatuto municipal, 
la forma siguiente: I forma el Secretario que suscribe de

En las. líneas 28, 29 y 30 | los acuerdos adoptadas por el I.
Ayuntamiento pleno, en las sesio-'donde dice «de la 15.^ estaca 

200 m. al N. la 16.^ y con 100 
m. al E. se llegará a la I? 
estaca*, debe decir «doscien
tos metros al O. colocando 
la 16.^ estaca y con cien me
tros al N. se R egará a la 1. * | presidente D. Fernando Alvarez. 
Lo que se publica para gene- | celebrada el
ral conocimiento y rectifican- । febrero último fue apro-
do el error padecido. ?

Logroño, 6 de mayo de

%
nes celebrados durante el tercer 
cuatrimestre del ejercicio económi
co de 1924-25.

Sesión 21 Día 16 de marzo

Lcida el acta de la celebrada el

1926.
El Gobernador interino 

F. Valdés

I bada.
I No habiéndose presentado recia - 
I mación alguna en el expediente 
I instruido para la transferencia de 
É Crédito, para pago oe los gastos 
I originados por las Comisiones que

aquél un sifón, siendo de cuenta 
de los vecinos los gastos que se 
causen.

Discutida la conveniencia de 
adquirir una máquina de escribir 
para la Secretaría, por mayoría 
de votos se acordó no adquirirla.

Aplazar tomar acuerdo respec
to a la construcción de cobertizos 
para las lavanderas, hasta tanto 
que se adquieran antecedentes.

Que se proponga a Don David 
Ibáñez satisfaga 200 pesetas anua
les, por los paquetes de embuti
dos que entran en esta localidad 
para luego darles salida; prohi
biéndole que sacrifique rés algu
na, con destino a la fabricación 
de embutidos.

Se aprobaron el padrón de con
tribuyentes por cédulas persona
les y su lista cobratoria, para el 
ejercicio económico próximo.

Sesión 23 Día 9 de Abril
Prisidente Sr. Alvarez

Se leyó y fué aprobida el acta 
de la celebrada el día 23 de mar
zo último

! Dada cuenta del R. D. de 30 
i de marzo último, autorizando a 
j los Ayuntamientos que hacen 
! efectivo el impuesto de consumoa 
í para que puedan continuar bajo 
i las actuales cnndicionos con la re- 
; caudación de dicho impuesto, ©n 

el ejercicio económico de 1925-26, 
se acor¿1ó acojerso a dicho R. D. 
y utilizar el ra»dio de adrainiatra- 
ción municipal; debiendo remitir
al Sr. Delegado de Hacienda 
tificación de este acuerdo, 
tarifa de derechos a cobrar,

A instancia de D. C.ecilio

otr- 
y 1«

Ur-

Sesión 22 Día 23

í zay, se acordó acceder a 1« resci- 
Î sión que pide del concierto que 
1 tiene celebrado, para ©1 pago de 

derechos por las reses que »«ori-
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REQUISITORIA
1

concurrieron en Madrid a los aeíos 
de homenaje a Sus Majesíaiies,

I y a Bilbao para adquirir antece- 
dentes respecto a la construcción
del ferrocarril de Haroa Abejar,fue

Velandi a Fernández (Ni
colás), hijo de Anselmo y de 
Laisa, natural de San Vicen

A aprobado dicho expediente acor- 
I dándose se haga la transferencia 

propuesta y que tales gastos, que

Presidente Sr. Alvarez
Se aprobó el acta de la que an. 

tecede.
Visto el resultado negativo que

k

5

ficaria en au fábrica de embuti
do»; debiéndo practicar un aforo 
de las existencias que tenga, pan 
que pague i es ci < chns

Se acordó no acceder a lO qu»
vienen dando las subastas de ár- | don Davit! Ibáñez pide, respecto 
boles, se acordó aplazar aquellas, | a que satisfaga 200 peseta» por 
hasta que se considere coiivenien-I los paquetes d© embutidos que 

I introduzca, el cual ofrece 60 tan 
Interesando don Felipe More- g solo.

SGCB2021
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Se autorizó al Sr. Alcalde, para 
que adopte las medidas que esti- ; 
me con-.íucentes, para que la Lan- ’ 
da Municipal continúe prestando = 
servicios.

Teniendo proyectado el Sr. De
legado Gubernativo del parís do 
dar algunas conferencias cu.’.; ipi

les, se acordó se haga eos atar en 
esta acta la s^íisfán 5n coi que los 
Concej.ales ve.c las buenas ■ oispo- 
siciones de dicho 'renor, a las 
cuales se adhieren; dctbieudo 
prestarle todo el ¿ipoyo y coope
ración que necesite-

A instarcm.dd 8 ;-etauo de 
este Aynutamieuó), se coucodio 
la licencia que pide.

respecto a la continuación de la
prestación de servicios.

Daca cuenta, de que el 
tro Î .on Juan Á'ontalvo ha

inaes-
rega-

Jado un aparato complementario 
de la linterna de proyecciones de 
.;’S -'scuelas nacionales, se acor- 

ó darle muy expresivas gracias 
por su arenUón,

Se acordó acceder a lo que in
teresa el Sr. Teniente r. crou' ’ 
jefe del Batallón de Alontaña

.a Ladna -, respe do a que ci 
¡rnerto Veeníe Navao-v e ir- ‘"O

dem'Ace mensuaimente la
dad qnc cOi responda. a la (L? 1 .

que indcbiuameute per-

Se acordó se conteste a do’^ 
Gr gorio de J orre, que par i con- 
ce'Trle el depósito de cerveza , 
que pide, se i-ace pi - ciso, se colo
que en conudioiíes Segales, cuni- 
odín o lo qne esL bleee el Re- : 
ge.IB10 del inpuesto. i

Sesión 28-

Pre 
í UÓ . ;

ti* i

Día 25

Jvarez

ejecutadas por el contratista Don 
K aimundo C ámara, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constituida 
para responder de la contraía a fe
nol’ délo pievenido en hiReal or
nen de 3 de agosto de 1910, modi- 

' cande- el articulo 65 del pliego de 
; c< nc iciones generales para la con- 
J í ateción de las obras públicas, 
i GÏÔU30 a los Alcaldes de Najera, 
' Tric o, /’ksón. Huercanos Uruñue-

-üa ei acta oc la que , íq y Ventosa, en cuyos términos

pí OV 0 :013 del Císl - 
pava ia adniinis- 

P-.esto do consu

0= Iceibos y se :

Que se satisfagan pe
lob cupos de este Ayuntamiento 
por el retiro obrero y Brigada 
Sanitaria.

Fué aprobada una ene; ta de

com p teto, 
Sesión 26 Día 25 i 1 T derechos y

ios Sres. Hijos de Nieríno, por - 
impresos y libros -.emitidos para 
servicios municip’-i-es.

Que se pidan p- dnies a las fá-^. 
bricas de lámparas, para alum- ' 
brado público. ,

Y se convoque a los propieta- . 
rios, para adoptar las medidas q e ? 
se estimen procedeasts, para el j 
aprovechmiento de :as aguas del 
río «Arriba».

Presidente Sr. Al variz 
Leida el acta de la que -nteer 

de fué aprc'baua.
También 

juzas pair 
y t -"

!o fuerce ms
hí e.';c< on de

cü

ou Ter nandú ■ 
que iiHeresa, i

1 uto Siirü ior j 
uiubai de la ’

M
fc

E;

Sesión 24

Presidente Sr. Alvarez
Leida eÎ acta de ia antevic.r, tué j 

aprobada. j
Se autorizó ai señor Alcaide, ; 

para que informe el recurso de ; 
alzada interpuesto por D.® Ku-I 
perta Lópe¿, contra la resolución f 
de la junta de Clasificación y Ke- i 
visión de Logroño, que declaró i 
soldado a su hijo i/Crmán Jaime ■ 
Bartólomó, apoyando los razona- ; 
mientos que aquella aduce, y ex- ; 
poniendo por su parte ios que | 
estime proce lentes.

Dada cuenta de un oficio que 
el Sr. Alcalde ha dirigido al se 
ñor Tesorero de Hacienda ct la 
provincia, comunicando el res d- 
tado de ia liquidación de débitos 
y créditos de este Ay unta a ninto, 
se acordó que antes de aceptar 
una resolución definitiva, se estu- 

. dien los ainecedei.tes que obran j 
en Secret.iiía.

En vista de la deficiencia que 
ge observa en el servició de ja 
limpieza pública, se acó ó s ;- 
primir el cargo, a partir oel pri
mero de mayo próximo -

Sesión 25 Día 11

Presiríentc Sr. Alvarez
Fué leida, siendo aproba Ja. «-1 

acta de la celebrada el 25 de 
.abril.

Se nió,cuenta de dos esnritc-s 
de vatios niúsic -s de la B; nd» 
Muuiciiia!, pi-eseioñndó la din i- 
sión desús cargos; -tcc-i dan ;ose 
se les admita, y que se trate con 
los demás individuos de aquella,

ejercicio próximo.

enemas oe esu 
deJ ejercicio ec.. i.ókucó de 

DLogíidr- de
19

Ï

- <• Cí ti

Gücrví, 
nece^a 
respon-

Que se convoque a ios vecinos
3 in < - »c ai . \ ¿ r ptoa una reu-

cienda remite con d;ohc objeto
A instan cía 

Aldaz se le c 
q;, pnFn P-n. 
de; Carui n’'. 
terráiieo de g

de P on Pukrercio
■ncedió ei p-.ranso

. ; Î a cabo t • .u reglo

un

tü! -zación lie la

Eípur en la éiüîe 
depósho sub- 

duÉ?, pijív-a au- 
ícrióu de Ob ss
do gr.tisfacer 75

poseías por vía de arbitrios.
Fue aprobado ei extracto de

acuerdos adoptados por el ay un
tan lie uto plena, 
coh bradas durci 
mi Ere del oj

piibli'ación cu

1

Ses; on Dio 30

de

P.

SI

tas sesione i 
el 2.° cuat'i
010 ec coüsVmos 

si en ei
;¿se

e- «Boletín Oíi .’acnuíc

cial».
Se ac rdó - nced-r al Sr.. ; idaz 

el peí mLe qn- L:téV‘- ói, pa '3 jóS; 
íahr un derósdo sub’ t .a;» ' h' 
grsoHna de ó OOt hi<'0S' de c
ci dad, ‘ara 
a uto üió viles
men.

esión 27

Pn 
Leila

Se
Oí; ;

tro -¡uzea 
dozn- nC

el

oa

tés

el su ir 
e n la ci

de iurio

ntf: Sr. AD -Ofz
le la Pt i. brn da 

p; beds.
no

; ' i ' - L<'S Cua íi;-' 
rjsa de O’._r p e n 
' cemento que se ir 
esta iocohdad, se re

mico E -- Es i 
renpE: . a u
caso uc’ o c. i;, logad 
da. después q ■ t- - 
mino de quince .Eos 
debe estar-expuesto

ap o ha do

al público.

D.uía cuCi

Ci - i. V V... tC Î '0

■ ere
. da p
i cía 8

R

que i ne

jiicació-- en el

.0 * ñero de 1926.
o

-de
jgr.cz El ceretario

Eduardo M.-tés
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■ F « ■ r.

01

kilónie;r..e

d.iir;fivsm?ide las 
ios y su empleo pa
ñi del íirme de los 
al 9'. y 98 al 9 de

íPuiácípales se ejecutaron las 
O; ! 3. que remitan a la Jefatura de 
Gbr< s públicas de esta provincia,

• v-;-km aciones que Ies hayan 
.sido pícseníadas o las que íes 
Pí-fsenten contra el citado Confra- 
hslo, en el improrrogable plazo de 
ijeinh dias, a conta” desde la in
serción de este anunc'o en el «Bo- 
Ictin Oficial», a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Logroño 11 de mayo de 1926.
El Gobernador

Ignacio G. de Careaga

1395
Don Ignacio Gons:álcz de 

Careaga y ür quijo, Gober
nador civil de la provincia. 
HAGO SABERLQue D. Federi-

i co Grijclmo Eclicvurría vecino de 
i Bilbao ha presentado a mi aulori- 
I dad a las 10 del día 20 de abril 
j úhimo una s< licilud de registro de 
" ni «eral de hi<¿rro de 32 pertenen- 
I cius, con el titulo de «Andechaga» 
I situadas en el teímino municipal 
¿ de Villavelayo y paraje denomina- 
j do Peñas de Bon Cristobal.
I Y designadas en lu siguiente 
* forma. Se tendrá por punto de 
í partida el ángulo N. E. de la mina 
i «Argentina» y desde dicho punto 

y en igual edrección de la citada 
mille se medirán al S. 100 metros 
colocan-do la 1.^ estaca, de esta 
400 méiiqs al E. la 2.*, de esta 800 
metros ai S. la .'A y desde este 
último punto se miden 800 metros 
al N. lleganjdo a la 1.^ estaca y 
queda cerrado el peiimeho denun
ciado y que está en contacto por 
el lado Oeste con la mina “Argen- 
íina“ citada en una extensión de 
800 me ¡ros. .

y habiendo sido admitida, salvo 
mejor derecho y con el número 
3119, la expresada solicitud, se 
anuncia al publico a los efectos de 
la ley y reglamento vigentes en rni- 
nciía a fin de los que se consideren 
con derecho.a reclamar lo verifi' 
quen en solicitud dirigida a m- 
Autoridad dentro del plazo de se
senta días.

Logroño 10 de mayo de 1926.
Ignacio G. de Careaga

la carrel ¿ra de Burgos a Logroño

SGCB2021
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SANTO DOMINGO DE L-\ 

GALZ.áDA

Don Saturnino Anguiano Laguar- 
dia Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Santo Domingo de la 
Calzada.
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal, seguidos en este Juz
gado, a instancia de Don Lucilo 
Gómez de la Peña en nombre y 
representación de Don Teimo Po- 
ves del /Solar, contra Don Matías 
Zuazo Riaño, sobre redamación 
de pesetas, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:En le ciu
dad de Santo Domingo de la Cal
zada, a trece de Abril de mil nove
cientos veintiséis, el Señor D. Isi
dro Capellán Moneo, Juez Munici
pal de la misma, habiendo visto 
los autos del juicio ^verbal entre 
partes de una Don Lucilo Gómez 
de la Peña, en nombre y represen
tación de Don Telmo Poves del 
Solar demandante, y de otra Don 
Matías Zuazo Riaño, demandado, 
este último declarado rebelde so
bre pago de pesetas.

PzWTE DISPOSITIVA

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado Don Matías 
Zuazo Riaño en su rebeldía a que 
pague al demandante Don Lucilo 
Gómez de la Peña en la represen
tación que ostenta las mil pesetas 
que le reclama, en su domicilio 
una vez sea firme esta sentencia, 
condenando asimismo al demanda
do al pago tod is las cosías causa
das y que se causen, y ratificando j 
el embargo que preventivamente Í 
aparece practicado en bienes del j 
demandado. |

Asi por esta mi sentencia defini- a 
tivamente juzgando lo pronuncio, g

1
 Medrano Mendizabal, vecino de 
Rincón de Soto, ha inscrito a su 
favor en este Registro, con su
jeción al pár'-afo tercero del artí
culo 20 de la Ley Hipotecarla y 
párrafo segundo del artículo 87 de 
su Reglamento, la finca siguiente, 

I sita en el término Municipal de 
Rincón de Soto.

Heredad al pago de Hilillos. de 
cuarenta y seis áreas, que linda 
Este Pegadlo, Pur Tomás Barbo, 
Oeste la Ria y Norte Amós Pala
cios.

La adquirió en virtud de escriíu 
ra otorgada en Alfaro en 51 de 
Marzo del año actual, ante el No
tario de esta Ciudad Don Toribio 
Marco Grán, uor compra a Don 
Fermín Mendizabal Sainz; quién a 
su vez la adquirió en virtud de do
cumento privado de fecha 26 de 
Diciembre de 1916 por compra a 
Don Alejandro López Onate Men- 
dizabál.

y por el presente se pone en co
nocimiento de cuantos puedan es
tar interesados en la expresada 
inscripc ión a fin de que hagan uso 
de ios derechos que en su caso 
puedan corresponderles sobre la 
finca descrita.

Alfaro 1 de Mayo de 1926.
El Registrador j 

José Garcla-Revillo i

BADABAN

i

'i

i

t

? 
I

1573

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto Muni
cipal vigente, el. Ayuntamiento de 
esta villa en sesión celebrada el 
día 28 de Abril próximo pasado 
procedió a la designación de Vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación en sus partes Real y 
Personal para girar el Reparti-

mando y firmo.-Isidro Capellán j miento general de Utilidades para
Rúbricado- I el prósimo afio do 1926-1927, sien

y, para su inserción en el Bole- i do designados los sieñores si 
lin Oficial de la provincia a fin de I guientes:
que siwa de notificación al de
mandado a los efectos del artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, expido la presente con el visto 
bueno del / r. Juez en Santo Do
mingo de la Calzada a veinte de

i
1

PAR'VE REAL

Abril de mil novecientos 
seis.

veinti

Pon Juan José García Escu
dero mayor contribuyente por Ri
queza Rústica

Don Juan Arambarri Manzana-

Los contribuyentes que se consl- | ' í|yé
deren con derecho a reclamar con* | I *
tra esta designación pueden ve-í (^eCíUtCÍ de BtiClCtATi 
rificarlo-durante 7 día» hábil®», t ------
en la /S'ecretaría del Ayuntamiento )

Badarán, 7 de Mayo de 19267'"” I virtud de lo acordado en ■»- 
El Alrahi. | ’° de esta fecha por »1 Sr. Ji®» d® 

Tomás Toi-reciila I
I sa sobre robo dé ocho gclli®®® y

1387 I P^Bccto Merino Imaga (a) More®» 
I vecino dé esta ciudad y 'miÿ’è’J»»- 

Aiidiencia Terriioriai ^ ^^
de Burgos

OBIERKO

So hada vacante el cargo d® 
Fiscal MunicipaldeUrufiuolaParti 
do de Nájera que se proeverá coa 
arreglo a lo determinado an oi 
artíciilo 8.” del Real Decreto de 50 
de Octubre de 1923, ®» relación

? Î
I g

radero actual se ignora Fera que 
dentro fie' cincó Jdí««, ¿’©hiado» 
desde «1 signieníé ¿1 efe le iaaw-
ción d® el ^Boletín Oa«iftl> de ca
ta pre vincial, conpare2c« «ate eoí©

I Jii2gado con el fin de i»-
í dagatoria e ingresar e» 1® cárcel 
I d© este Partido, bajo áperéiVi 
! miento, en otro caio, d® pararle 
i •i perjuicio» húbier»jagt».
i U--.. o IT__ J
í H«ro, 8 do Moyo d® ICíM

El S®crttapio. 
Lie. Evariito C®jados

V.® B.°
El Juez Aíunicipal
Isidro Capellán

El Secretario
Saturnino Anguiano

rG.B id. por Urbana
Don Baldomcro Moreno 

id. por Industrial
Dou Enrique Gil Aballe

Mazo

Ulloa
id. por* Rustica, forastero 

El representante que designo el
Sindicato /Agrícola Católico

1387
ALFARO

Don José Garcfa-Revillo y García, 
Registrador de la propiedad de 
Alfaro y su partido, provincia 
de Logroño, Audiencia Territo
rial de burgos.
Hago saber: Qnc Don Eugenio

Parte Personal

Don Gregorio Martínez Berbe- 
rana, Cura Párroco

D. Eusebio Martinez Moreno 
Mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Agapito ^iartinez Garcia 
mayor contribuyente por urbana

D. Benito Vargas Alonso mayor 
contribuyentes por Industria

I con la ley do 5 d© Agosto d® 1907. • 
I Los aspirantes presentarán su» i 
I solicitudes ante el Juez de 1.’ in» ’ 
I tancia del partido en oí jllazo d® j 
I 15 dí.as, extendidas en panel d» » 
« dos pesetas, cías® novena o d®bi- ■’ 
I damonte reintegradas, s contar de í

; para notificar por medio

I la publicación do este anuncio en L c í/I el cBoletín Oficiala»acompañando “ 
I los documento» ju?tiflcantes de ;
I sus condiciones legales y mérito. * 
? Burgos 4 de Mayo de 19-56 |
Î El Secretario de Gobierno $
I Ilegible I

g 
£ 
i

1359

91t

Boletín Oficiah a 
providencia de ffsgvndo ÿretd^

Don Manuel Fresno
de Salinag, de
la Hacienda en de
Cidamón

i

1 Hajro s-íb^r: Que ¿n el exjMdit»^

I Tribunal Provincial de 
I lo Contencioso-Admi- ¡ 
1 nisirativo de Logroño j

j te quf’ me ha’io instruyendo por 
! débitos de Contribución Rústica 
} períenveient- 5 ai año ds 1924-35 
1 de está población, he dictado l».»h 
? guíente:
I «Providencia.—De conformidad

ANUNCIO

¡ a lo dispuesto en el art. 66 de 1« 
•} Instrucción de 26 de abril de 196<l- 
t declaro inenrsos en el segund®

, , , i grado de apremio y recargo d®110
Ante este Tribunal se ha presen- por 100 sobre el importe total del 

fado escrito por D. Angel Ros Bui- j descubrimiento, a lo® coHlribiyea- 
san fechado el veinte del corriente j jgg incluidos en la anttrlorir^a- 
mes'.de abril interponiendo recurso 4 ” -
contencioso-adminísfrafivo sobre ¡
resolución del Tribunal Económico ¡ 
administrativo de fechá 51 de óctu- j 
bre de 1925 y habiendo sido tenido i 
por interpuesto dicLo recurso en í 
providencia del día de hoy, sé Ha | 
acordaco por el Tribunal, confor- | 
me dispone el articulo 56 de la vi- I

ción. Notifiques® a los coatrlbv- 
yentes esta providencia, s fis d® 
que puedan satisfacer sus débito» 
durante el plazo de veinticuatro ha
ras; advirtiéndoles que, de a» 
verificarlo, se procederá Inmedía- 
tamente al embargo de todo® su» 
bienes, señalando al efecto las fa-
cas que han de ser objeto di- 

gente Ley sobre el ejercicio de la j tútíóñ, ÿ se expedirán lo»' ót?ófhi- 
jurisdíción confencíoso administra- | nos mandámientos ál señor Reg-i»- 

I íradórde la Propiedad del partid® 
I para la ahotación del embarco.» 
I Y hallándose comprendidos eéíre

tiva, la publicación del presénte en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio 5’ quisieren 
coadyuvar en el a la Administra
ción.

Logroño 27 de Abril de 1926.
V.® B.”

El Presidente del Tribunal 
Eduardo Zuñiga

El Secretario del Tribunal 
Ignacio S. de Tejada

í 
í 
i

los deudores a quienes se refie/t la 
anterior pre videncia, los que' a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indágarse, 
se les notifica pÓr medio dé Id pre
sente, que por duplicado se‘remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Ofléfal» 
de la provincia según dispone el
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art. ,142'de la Instrucción 
abril de 19Ô0, a saber:

de 26 de j
a

Pesetas

Santo Domingo de la Calzada 
5 de mayo de 1926.

El TVlcalde 
José Prior

jpranoisco H. Cisneros 79‘31 1372

TESOREFIIÂ DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Treviana» a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador

< Manuel Fresno

Anuncios

BRIONES
Por el vecino de esta villa San

tiago San Martín Crespo, fué re
cogido en el día 8 del actual en 
el término denominado «Valpie- 
rre» un caballo extraviado de las 
señas siguientes: tordo claro, do 
14 a 16 años; alzada 4 a 5 dedos

Los recibos que figura?? en la. relación que se inserta a continuación, solí 
los que se supone fueron descuidos en el incendio ocurrido el 16 de Noviembre 
de 1916 e?? el domicilio del liecaudador de ta Zona de Alf aro Calahorra, po?
haier sido presentados qjor éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el prime?- semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 

§ de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 
I fecho en el tiempo coniprf ruido mire amias fechas, se publica en este periodi-

¡ sobre la marca, crin recortada, I marca H. en anca derecha, hórra

? co oficial para que Ue^tie a conocimiento de los conirihuyentes interesados.

MURILLO DE RIO LEZA
Don Braulio Esteban Sáinz 

Alcalde presidente del Ayunta
miento de Murillo do Río Leza.

Hago saber: Que por haberse 
originado en este Ayuntamiento 
gastos extraordinarios con motivo 
de proveer de material a las dos

do de las cuatro extremidades, 
con cabezada sin ramal.

La persona que acredite ser su
yo mentado animal, puede pasar 
a recogerlo previo su importe de 
los gastos que se hayan causado.

Briones 9 de Mayo de 1926 
El Alcalde, 

Román Pérez

[ invitando al que se encuende ^n este caso a presentar los recibos en esta Teso- I rería para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plaeo de treinta días a contar desde la fecha de este (inundo, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los proceda-

I mientos reglamentarios.
Logroño, 13 de Mayo de 1926

BLLACIÓN QUE CITA

escúelas naoional-es de nueva crea
cióñ, jubilación del anterior Se- i 1367 í
cretario, resultas de pagos y eré- I |
ditos de ejercicios cerrados que q^tIGOSA DE CAMEROS í
no estaban presupuestados y notnal vhora
ofrós battds obligatorios del pre- I El dia 24 dei actual y nora 
S¿to, parais que no había de las once de SU manana, 
bastante consignación en el mis- I ®?tasta^ de^Vos '
mo- el Ayuntamiento ha acorda- taniiento, la Subasta de ios 
To que para atender a todas Us productos forestales que a 
XLidfdes municipales <1- se continuación
puedan del actual .ejercicio y los 1 203 Fmos S^, que CUD
va dichos se hagan las transfe- I can &4, 740 metros lOS cua 
ya aiom», » S de I les se encuentran ya recogí-rencias de crédito necesarias, ue i y !
las existencias que quedaron del dos en los sitios El ^Igar, 
ejercicio anterior, de los ingresos I Majada de los Borregos, y 
extraoTnarios que haya en este El Santo, del monte- Dehesa 
Xrio. y >os capLios y arti: Boyal de a Vdla, t^acion 
culos que no se precisen a los pesetas, 1.368 50 mas 32o 
que sea necesario, sin que quede pesetas por gastos de corta 
por ello desatendido ningún ser-I Y arrastre. j-
P. . I Los pliegos de condicio-
’’poi-lo tanto queda expuesto al nes y demás estarán de ma- 
público enla Secretaria municipal | nifiesto en .la Secietaria e , 
el expediente por término de I este Ayuntamiento. >
® ' Ortigosa, a 7 de Mayo de

Pueblo de Aldeanueva
Concepto: Lrbana Presupuesto: 1916

(Con tinuación)

quince días para que pueda ser 
examinado y formular reclama
ciones si lo estiman conveniente.

Muiíillo de Río Le^a, 7 de Mayo 
<iel926.

1926
El Alcalde 
Alvaro X

El Alcalde
Braulio Esteban AUSEJO

1377

1334

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA

Por renuncia del que la | 
desempeñaba se halla va- j 
cante la plaza de practican- ,, 
te titular de esta Villa con j
la dotación anual de tres | 

, f „ s cientas pesetas satisfechas | 
Oonteooionados por estas oficinas trimestres vencidos del 
municipales, se hallan expuestos POr W .
en la Secretaría de este Ayunta- | |

I Los aspirantes a dicha 
plaza presentarán sus soli- 

t citudes en esta Alcaldía den-

miento, el padrón de edificios y 
solares, repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria, Pa- 
drón de carruajes de lujo y Pa
drón de plagas del campo, for- 
ma,dos para el próximo año de 
1826-1927, durante el plazo regla
mentario, con el fin de que sean 
examinados por cuantas personas 
lo deseen y puedan presentar las 
reclamaciones que juzguen pro
cedentes- advirtiendo que trans- 
curridos los plazos jegales, no se 
admitirán reclamaciones»

tro del término de ocho días 
a contar desde el siguiente 
al en que este anuncio apa
rezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Auseio, 8 de Mayo de 1926 
El Alcalde, 

Aurelio Espinosa

Imprenta de Pablo Villar

Número j NOMBRES fJCRIMESTREZ? ! IMPORT iS
■le S 

orden í DE LOS CONTRIBUYENTES ja que corresponden Ptas. CU.

xoyBïB K*.

2 Atanasio Mo?itiel Pascual 5 2. y 3. 2'96
5 Ata?iasio Jiménez Marti?iez j 2- 3‘09
4 Atanasio Roldan Marthiez 1 2. y3. ■ 1T76
5 Ata?iasia JUir anda Gali??do | I T59

Alejo Aíiranda Matute í 2. y 3. 6'18
8 1 Alejo Gutiérrez Jiménez i Q 13'27

10 1 A?ígel Lasheras Olloqui | 2. y3- 11‘62
! Aquilino Gutiérrez Gutiérrez ! 6'96

14 i A?itonio Herreros Jiménez | * * 1 10 06
16 Antonio Aguado Martínez j ( ( 4‘16
18 Anio?iio Roldá?? Alvarez | 5'76
19 Anto?iio Rubio A[a7'tínez i ( ( 5'76
¿0 A?ito?iia Ocón Escudero ! ( < 11
21 Anto?iio Pérez Rubio g (< 6'18
22 Alejandro Miranda | 2. 4'68
23 Ambrosio Ruiz Rniz 0 2. y3. 6'26
24 Apolonio Montiel Pascual | < ( 4'16
26 Asce?isi6n í2amírez Llórente í 2. 3'6’6
27 El Ayurdamiento | 2. y3. 12'64
31 Asunción Gómez Garda del Morali < ( 21'38
32 Ambrosio Gómez Moreno > 2. 2'53
33 Balbino Ruiz Miranda 2. y 3. 20'68
34 Balbino Jiménez Moreno 2. 2'15
35 Baltasar Jiménez Vergara 2. y3. 5'44
36 Blasa Matute R?tiz 6‘20
38 Betiito Gutiérrez Jiménez 13
39 Benito Martínez Pérez << 5‘04
40 Be?zito Moreno Ruiz < < j 11'76
41 Bernardino Falcó?? Gutiérrez < ( j 16'08
42 B jrnardi?io Jiménez Ruiz 3. 1 4‘23
43 Re?ijami?? Melguizo Pérez 2. y3. j 3'04
46 darlos Gutiérrez Falcón j 22'52
48 Casto Goicoechea Martínez 3. i

49
51

Casta Lapeña Mar.tínez 
Claudia Norte Lad?ón

y3.< < 1 4‘R)
I 11

52 Clotilde Falcó?? Gutiérrez 2. 1 19‘16
53
54

Cayetano Ramírez Zalabardo 
Catalina Martinez Escudero

2. y3. 
fi

9'50 
j 4'16

55 Cesáreo Rolda?? Pérez i 5'03
56 Cesáreo Martí??ez Sáenz 1 6'32
59 Ciríaco Lavilla Moreno 1 6'15

60 Ciríaco Olloqui Herce i 4T8
61 Cipria??o Fernández Ru?z 1 6'18
63 Demetrio Pasto^' Roldán 2. ¡ 4'81

64 Demetrio Rubio Fernández
2- y 3.

\ / "'O

66 Dio?iisio Ruiz Martí??ez ¡ 17'32
69 J Domingo Martinez Jimé?iez 1 5'44
70 i Domingo Ruiz Falcón 2. 1 14'24
71 ’ Donato Calvo Miranda 2. y 3. 1 23'78

73 Evarista Martinez Roldán 3. ¡ 4'87
74 Estanislao Ríos Ruiz 1 2. y 3. 8'98

Ï
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Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño

A P R E MI O S

872 J 910

! EDICTO
• para notificar por medio del 
j Boletín Oficiah a forasteros la 
I providencia de segundo grado

En las certifieacîoLK^s de d 'L= 

del anríraio cor;’-? y <

enl-ArV -s 'f P>

:Re Ar

ha s’ A O díctaP 
’iúndo Ja

a Ir providencia
A- V: prier grado

Don Manuel B^esno Martínez 
de Salinas, Becaudador de 
la IJacienda en el pueblo de 
Leiva.

en el 
la 1ns 
(pic ñ

NÜ!?!'.
de 

crdda
mû***:

42
45
44

46
47
48
49 
fO
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
61
65
66
67
68
69
70
7i
72
73
74
75
76
77
78 
7-)
80
61
82
83
81
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94 
^/5
96 
07
98
99

100
101
102
103
104
105
106

recary ó • rve

truceîôn de Uecaudaci-

pi cl arti/n.:) ; lo* vîil hI

X -' deudor

Sindicato A. Católico ’

1 .azoro 
)...¿zaro

' ’C*.Híio 
MariH VíctOH«‘UO 
P fiiUCiS- ' ' i'''- ■' iábO
í ;o i'voí Victoriano 
; < j s 0 Î a \ V ■- ' ' ñ 1 ’ O 
Saluruíu»» Vio (.or uno 
(/eicsiina Victoriano 
Modesto . dciisíáú 
Juan Gualberto 
Abito Río 
lucí a C i 01 n o n t o 
Ceferina Mixrijuaa 
Elias Marijüán 
Emilio Marijuan 
Vicente Alaríjnáu 
Felipe Mavijuán 
Juan Moreno 
Kafac! Moreno 
Francisco Moreno 
Anastasia 'do re no 
\ntonio Moreno 
luana M<n’eno 
Félix Alonso 
Baldomero Ibáúez 
Escolástica Ibáñez 
Pedro Ibá.ney^ 
Venancio Ibañcz 
Simeón Villar 
Margarita Villar 
}'elisa Villar 
Millana Villar 
Antonio Villar 
A urea Villar 
Jesús Villar 
Benedicta (’laza 
¿\ngela Plaza 
Manuel Pluza 
Modesta T’l za 
Ildefonso Plaza 
Antonio Plaza 
Julián Xnguiano 
Nicanor Anguiano 
Pornán z'.ngwwno 
Ricardo Herreros •:
Rosa Herrero? i
A u reí i o Herreros 
María '-íerreros
Petra M? An^Jiiano ;
Danie!:- Sájnz ■
Enrique ' áinz 
Natividad Sáinz 
Leandro .--áinz
Paula '''ainz 
Antonio Sania María 
luisa “
Micaela
Benito “ i
Nicolasa Tabeada 
Juliana Taboada 
Gabina Tabeada 
Dionisio Taboada

<r s o . n. • .-.uLv

; V ?;=, Ciü :

: orni' ' ■ •

Zona, lio IS
, Vcîîîôoil 
Santa Polonia

Hi leva
íi
* *

i 4(
í
l
1 
í

/Mesón 
i;

Nájera 
Urufiueía

u

, li

Any Ario

í ' ■

!
' Can::

fck 

ti,

> •

Cr.sn a '0

Hitú -^os

1. k
u
it 
t?:q

u

A pd'-uA; p

'P')

apira
: ‘.'ti rvr ! í
i5 - *

1

i i

i
í«
? 
f

('

J *

•. \

’ i

ii 
t

;

í ?

Î ■ ’ ,

: ■- : Ç

p el

:• i <
*

Î
1 o

?1- i i
i 
i 

( :

(

; I 

< .

» 
»

'> 

» 
>1 

í- 
» 
» 
»

»
>

’.'(«id
rpcn'

IV; í;

í 

i
i

9 
í

i

i3 à j
1 
i (
»»

1

4 <

l
}è 
i >

t 

? <

i »
1
$ r

S

í 
t ¿

oí rrib;

”VO do i

•■ • ■ ■ in 

i • ».t • •

u

U 

t * 

£ 

U 

ít 

.•■i

.. !
!

:
'* i

i
*’•' :

:

ít 
{■ 7

É. 
i

» ; ?> >

» 

5'

»

« i 
U 

4 1 
€( 
44 
tí 
*<

(Cqï

.ib) 52 de 

as dietas

; • -.i!? ;'î-ï

t 1’05
í ri7
i 1*57

PÔ7 
3‘34 
5‘34 

1 5*34
3'34 
3'34 
3'34
3*34 
5‘59
9*61 
8'24
1'91 
1'58
1'58 
1'58 
1*30
V30 
8'60 
8’60 
8’60 
8'60 
STO 
3 63

54 35 
jJ’HS 
P< 57 
12 57 
í 2 37 
1.M97

: '-. A 
7 Eró 
7''3 -. - í 0 
7' 3 • 
7'33 
2'05 
2'v5 
2''’5 
2’05 
2 05 
2 35

5-: VI 
26'63 
26 63

5 c2 
5' 67 
5't>7 
5’67

ÍV 27 
8 áí 
8 01 
8 Oí 
A 0 ! 
8'01 

11'87 
11'62 
11'62 
11'62 
11'39
11'14 
11'14
11'14 ;

Uinuarár)

Hago saber: Que en el expedien
te quíí me hallo in.síruyendo por 
débitos de Contribución Urbana 
perienecieuíes ?.l año de 1924-25 
de esía población, he dictado la si* 
gilí.me;

«Providencie.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
ó; i’ ueción de 26 de abril de 1909, 
ricuiaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por JüO sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción . Noíifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan .satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis- 
tfbdor de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

V hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Félix Agüero Labarga 2'54
Isidora A güero Laba rga 31
Francisco t^arrasa Gordo 2 21 
Gabriel Barrasa Gordo 2'21
Fernando Bilbao Morales 6'55
Josefa Bustamante Mata 5'25
Manuel Diez Arroyo 4'78
Mauricio Gordo Alonso 1'27
Víctor González Labarga 10'83
Damián Chavarri F tiente 6'25
Dionisio Ledesma López 7'34
Isidoro López Ledesma 15’28
Félix Matesant Pala mero 4‘.38
Nicolás Maleta Arroyo 97
Clemente Ortega Mir.indr. 9’08
Demetrio Palacios ' edesma F59 
Nicolás ¡’alacio* ügarto ‘17
Pedro Palacios Ledesma 1*27
Ignacio Ruiz Diez 21
Lorenza S. Millán Castriílo 2'21
Julián Villar Chavarri 2'21

Trçviana, a 30 de Marzo de 1926
El Recaudador 
Manuel Fresno
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Ayuntamiento de Agíar del Río ÀltoM , f^artido de Gen/era provinciadeJ-Ogro^
,1/, Airnidía sóiieiiamdo la posesión de terrenos i:ohtrà<ù>saMirariamente, que se pvblica ene ^Boieiin Ofidab déla promiaa fn. 

Seaunda relación de las soUctiudes reabtdas en esta AlcaLata^ souez p . . _

(Conclusión)

I Vecindad o domi 
NOMBRE DEL SOLICITANTE

cilio
TERMINOS

Ponciauo Lalinde Mendoza 
Id. 
Id. 
Id.

Simón Lalinde Fernández 
Timoteo Vera Gil

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Adrian Sáinz Torrecilla 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aguilar Rió Alhama 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

I.OS Morales 
El Carril 

ValdegirÓD 
Cascoger 

Caravido 
Valdelapila 

Id.
Los Solanos 

Gutur 
Tras «I Prado 

Barranco da la Nevera
Gravianas 

La Nara 
Cascoger 

Id,

Malmorite 
Cabeza del Quemado

SUPERFICIE DECLARADA

*
Fanegas j Celemines Cuartill-os

48-
24

6
8

48
56
36 .
86

¡ 24
i 8
¡ 28
i 24

92
1 24

1 24
24

LINDEROS

Por los cuatro aires Comunal
...... Id. Id. Id.
Norte çomunaJ, S. Ecequiel Gil, E. y O. comunales
N. ¿. y E. monte y O. Juliana Jimenez
N. comunal, S. Muga de Devanos, E. y O. comunal 
Por los cuatro aires comunales

Id. Id. Id.
Id. Id. Id. z- • • cz VN. Alejandro Sánchez, S. Alejandro Sánchez, E. Camino y 0. Casimiro ..ánchez

Por los cuatro aires comunal , *
N. y ' . comunal, E. camino de las viñas y O. eras do trillar
Por los cuatro aires comunal

W- W- . r. ZA ,
I N. comunal, í:. Ponciano Lalinde^ E. y O. comunal

N. comunal, S. Demetrio Vera, E. y O. Comunal
N. Sergio Marqués, S. E. y O. comunal nt i. t 4.

I N Clotilde López, S. Juan López, E. Ecequiel Gil y O. Sixto luatorr© 
j N* Ecequiel Gil, S. José Sainz, E. prudencio Benito y O. comunal

»

»

” . -A d a -Un d.l Río Alh.ma no existiendo en ellas edificación ni tienen servidumbre alguna según declaración de los respectivos peticionarios. 
Los anteriores terrenos radican en esta jurisdición de Aguilar di. , /guUar del Río Alhama, í.* de Abril de i»26

El Àlcaldt

Eélix

El Sec.eiario
Julio Jimenea
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